
ÉPO C A  7A . SUPLEMENTO   C EDIC IÓ N: 8590



24 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 1885



24 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

202.6 4 2027 

H. Ayuntamiento Constitucional 

Jalapa, Tabasco. 2024-2027 
"2025, Año de la Mujer Indígena" 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "MECANIZACIÓN AGRÍCOLA 2025'' MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO PARA EL EJERCICIO 2025. 

1.- PRESENTACIÓN 

Con una superficie territorial de 642.91 kilómetros cuadrados Jalapa, Tabasco se 
encuentra situado a una altura promedio de 20 metros sobre el nivel del mar, este 
municipio el87% de la población se asienta en localidades rurales, mientras que el13% 
en la única localidad urbana, Jalapa, cabecera municipal. El sector primario generó 8,624 
millones de pesos en 2019, esto es cerca del 2% del producto estatal a través de 
actividades de agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, 
pesca y caza. Jalapa tien~ el 88.46% de cobertura de suelo en pastizal cultivado, 0.35% 1 
para la agricultura, el uso potencial de la tierra es para uso agrícola con agricultura 
mecanizada continua (49.17%) Agricultura mecanizada estacional (34.36%) Agricultura 
de tracción animal continua (0.02%). 

La mecanización Agrícola se ha vuelto una herramienta indispensable para el sector 
primario en el municipio, utilizando desde herramientas de mano hasta equipos 
motorizados sofisticados, tiene muchos beneficios entre ellos: 

• Reducir el trabajo pesado 
• Aliviar la falta de mano de obra 
• Mejorar el uso de los recursos 
• Contribuir a la mitigación de las amenazas dimáticas 
• Permitir a los agricultores cultivar más tierra de manera eficiente 

Teniendo en cuenta estos factores el H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, 
Tabasco, a través de la Dirección de Desarrollo Municipal realiza año con año el 
Programa denominado Apoyo para la Mecanización Agrícola, el cual consiste en 
proporcionar la maquinaria disponible, así como los implementos adecuados para 
ejecutar servicios de chapeo, arado, rastro arado, con el fin de acelerar la productividad 
y eficiencia de las actividades del sector rural. 

2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El programa ha tenido gran aceptación y demanda por parte de los productores del 
municipio por ello las metas que se establecen son consideradas para abastecerlas, sin 
embargo, últimamente dichas metas no han podido ser alcanzadas debido a factor~ ) 
que limitan la realización de los servicios como son: ~ 

Parque vehicular: La Dirección de Desarrollo cuenta con tres tractores solamente que 
por el uso ya de los años se han ido deteriorando, es necesario que se le realicen los 
servicios de manteamiento preventivos y correctivos necesarios para tenerlos en 
óptimas condiciones. 
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8.- METAS 

Las metas trazadas durante el periodo de ejecución del programa "MECANIZACIÓN 
AGRfCOLA 2025" es de 30 servicios, considerando que cada hectárea trabajada equivale 
a un servicio; así mismo queda sujeto a la disponibilidad presupuesta(, financiera y de la 
maquinaria. 

9- CARACTERfSTICAS DEL APOYO 

Consiste en facilitar maquinaria agrkola con sus implementos para los servicios que sean 
requeridos como: chapeo, arado y rastra (2 pasos), de manera individual o los dos 
servicios completos, en donde el solicitante pagará solo por el combustible contemplado 
para el servicio incluyendo la transportación de la maquinaria y la supervisión del predio. 
{Véase anexo 1). 

10.- VIGENCIA 

El programa entra en vigor a partir de su aprobación por el Honorable Cabildo y estará 
vigente durante el ejercicio fiscal 2025, proporcionando el apoyo siempre que se 
cumplan los estatutos establecidos en la presente regla de operación. 

10.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

El programa de mecanización agrícola cuenta con los servicios de chapeo, arado y dos 

pasos de rastra. Contemplando el combustible (diésel) para el traslado de la maquinaria 

y el servicio requerido, de igual manera combustible (gasolina) para la supervisión del 

predio a mecanizar para verificar su factibilidad y t raslado de operadores. La 

mecanización consta de dos ciclos, primavera-verano (P/V) y otoño-invierno (0/1), suj~ j 
a las cuestiones económicas y subsidiarias de las unidades que realizan el trabaj ~ 

anualmente. 

11.- ELEGIBILIDAD 

REQUISITOS: 

l. Elaborar solitud dirigida al Presidente Municipal, con firma y huella del 

solicitante. {Véase anexo 2} 

2. Copia de la credencial de elector (INE) al 200% 
3. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
4. Recibo de pago predial 2024-2025 o titulo parcelario 
S. Realizar el pago del servicio solicitado (Véase anexo 1} 

6. Presentar comprobante de recibo de pago emitido por la Dirección de Finanzas 

RESTRICCIONES: 

No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 

1 
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Planificar: Definir alcances, recursos, presupuesto y cronograma esto es, periodo de 
inicio y terminación del programa, fechas de apertura y cierre de ventanillas para la 
recepción de documentos, integrar las carpetas de comprobación. 

Ejecutar: Una vez autorizado el programa todo el personal inmiscuido comienza cada 
una de sus actividades correspondientes, desde la recepción de solicitudes, elaboración 
de padrón de beneficiarios, programación de servicios, acondicionamiento de 
máquinas, implementos, etc., para que desde un principio se realice una buena 
realización y desempeño en un equipo bien integrado. 

15.- MECÁNICA OPERATIVA 

Con fundamento en el capítulo 11 articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco la cual otorga al Presidente Municipal las facultades de realizar las 
acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los lineamientos contenidos 
en los planes y programas y en el artículo 82 fracción XII e) y fracción XV de la misma ley 
antes mencionada, la Dirección de Desarrollo Municipal está facultada para la ejecución 
del programa "MECANIZACIÓN AGRrcoLA 202SH y que solvente la comprobación que de 
ello se derive. 

Se describe a continuación la mecánica operativa: 

1. El solicitante realiza su petición formal por escrito debidamente firmada (Véase 

anexo 2), en donde se especifica el tipo de servicio que requiere, ubicación y 

1 

medida del predio a mecanizar dirigida al Presidente Municipal C. José Manuel ~ 
Hernández Pérez y proporciona un número telefónico para contactarlo. 

2. La Dirección de Desarrollo Municipal asigna un supervisor y programa en 
acuerdo con el solicitante una visita al predio para validar que este se encuentre 
en óptimas condiciones (estabilidad, inexistencia de troncos o materiales que 
puedan dañar la maquinaria e implementos) 

3. Si el terreno es factible se le notificará al solicitante se presente en las oficinas 
de la Dirección de Desarrollo para cubrir los requisitos restantes especificados l 
en este documento para integrar su expediente y programar la realización del 
servicio solicitado. Durante la ejecución el supervisor realizará soporte 
fotográfico de antes y después de haber terminado, así como la respectiva 

bitácora de actividad. 
4. Una vez que el servicio se haya realizado se procederá a levantar el acta (Véase 

anexo 3} firmada por los que intervienen. 
5. Si el predio a mecanizar presenta irregularidades tales como suelo pantanoso ~ 

difícil acceso, con troncos, basura, que pongan en riesgo el tractor Y 
implemento, se le notificará el solicitante vía telefónica que no se puede realizar 
el servicio debido a las malas condiciones que presenta. 
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manera interna, con el fin de detectar y proponer oportunidades de mejora en la 
operación del Programa, por otra parte, y conforme al artkulo 81 de la Ley Orgánica de 
los Municipios de Tabasco, Contraloría Municipal vigila y controla el gasto público para 
lograr el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio 
presupuesta!, fija en consulta con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, las 
normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las 
Dependencias. 

19.- TRANSPARENCIA 
PADRON DE BENEFICIARIOS: 

El padrón de beneficiarios deberá contener por lo menos la siguiente información: 
a) Nombre completo del beneficiario (a) 
b) Nombre de la localidad 
e) Servicio realizado 
d) Hectárea realizada 
e) Número telefónico 
f) Clave Única de Registro de Población 

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS: 
Respecto a la actualización en la información del padrón de beneficiarios del programa la 
Dirección de Desarrollo revisará y actualizará dicho registro por localidad como un filtro de 
seguridad de tal manera que la información sea veraz. La información proporcionada por el 
beneficiario es fundamental para favorecer las acciones de transparencia, supervisión y 
seguimiento de la operación del Programa y para que los apoyos y servicios se realicen de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en estas reglas de operación, con pleno respeto a los 
derechos de los usuarios y en términos de transparencia, calidad, honestidad y eficiencia. Así 
mismo para la transparencia, se especifica bajo leyenda "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programaN 

20.- QUEJAS Y DENUNCIAS 
Ningún servidor público puede utilizar su puesto o los recursos para promover el voto a favor de 
algún partido político o candidato alguno. Este programa es de carácter público y su 
otorgamiento o contin~idad, no depende de partidos políticos o candidatos. Los partidos 
políticos, no podrán utilizar o referir este programa en su propaganda. 
Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que 
intervienen en el proceso general del programa, deberán ser reportadas a la Contra! ~ 
Municipal, ccimo un compromiso a la ejecución de acciones que garantizan el bue 
funcionamiento del programa. 

TRANSITORIOS 

a) Cuando la presente Regla de Operación sea aprobada, estará vigente durante todo el 
ejercicio 2025, derogando cualquier otra regla de operación expedidas con anterioridad. 

b) Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto de acuerdo a lo que 
estableican los ordenamientos legales aplicables. 
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e) Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por las 
Unidades Responsables y/o Instancias participantes en el Programa en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

d) Ejercer los derechos establecidos específicamente en las presentes Reglas de 
Operación. 

e) Presentando su INE, conocer el estado en que se encuentra la gestión de su 
apoyo. 

f) Aclarar sus dudas y/o solventar requerimientos realizados ante la Unidad 
Responsable. 

OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES BENEFICIARIOS: 

a) Ser habitante perteneciente al municipio de Jalapa, Tabasco. 
b) Permitir el acceso, en cualquier etapa del proceso para la entrega del apoyo o 

posterior a ésta, a verificaciones, auditorfas, inspecciones y solicitudes de 
información por parte de la Unidad Responsable, la Instancia Ejecutora u 
Operativa, los órganos fiscalizadores o de cualquier otra autoridad competente, 
con el fin de. verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

e) Cumplir con los requisitos establecidos en la presente regla de operación. 

15.· FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

De acuerdo al capítulo VIII artículo 82 de la Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco 
la Dirección de Desarrollo dirige, coordina y controla la ejecución de los programas de 
fomento y promoción socioeconómica para el desarrollo del Municipio, como unidad 
administrativa responsable de la operación del programa, estará facultada para: 

Planificar: Definir alcances, recursos, presupuesto y cronograma esto es, periodo de 
inicio y terminación del programa, fechas de apertura y cierre de ventanillas para la 
recepción de documentos, integrar las carpetas de comprobación. 

Ejecutar: Una vez autorizado el programa todo el personal inmiscuido comienza cada 
una de sus actividades correspondientes, desde la recepción de solicitudes, elaboración 

JALAPP,.t 

de padrón de beneficiarios, programación de servicios, acondicionamiento ~ 
máquinas, implementos, etc., para que desde un principio se realice una bue 
realización y desempeño en' un equipo bien integrado. 
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